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1. Introducción. 
El presente documento ofrece una visión del procedimiento que debe seguir para realizar la Solicitud de admisión 
en enseñanzas de idiomas, a través de internet, desde el sitio habilitado al efecto por el Departamento de 
Educación, en: 

https://ikasgunea.euskadi.eus 

Los navegadores recomendados son Mozilla Firefox y Google Chrome. 

 

2.  Fases del procedimiento 
El procedimiento consta de 2 fases: 

 Registro:  

Permite registrar una cuenta de correo electrónico (como identificador de acceso) en el Departamento de 
Educación para realizar una solicitud de admisión on-line. 

 Recogida de la Solicitud:  

Permite realizar una solicitud de admisión en EOI por cada alumno o alumna, así como consultar, modificar 
y/o borrar las solicitudes una vez creadas. 

Asimismo, permite modificar los datos introducidos y/o documentos añadidos en la solicitud antes de que el 
centro elegido como primera opción haya iniciado su tramitación.  

Una vez iniciada su tramitación, para realizar cualquier modificación deberá dirigirse a dicho centro. 

La consulta de las solicitudes estará disponible en todo momento. 

 

2.1. Fase de Registro.  
La fase de registro permite a la ciudadanía indicar una cuenta de correo electrónico para ser utilizada con 
posterioridad en todo el proceso de recogida (nueva) y mantenimiento (consulta, modificación y borrado) de 
solicitudes de admisión. 

El procedimiento para realizar el registro de una cuenta de correo electrónico consta de los pasos siguientes: 

 

2.1.1. Registrar Cuenta Correo Electrónico/Contraseña 

A través de la página web de Ikasgunea https://ikasgunea.euskadi.eus/es/inicio  

Si ya está registrado/a en la plataforma, vaya al punto “2.2 Fase de recogida de la solicitud”. 

Si no es así, deberá registrar una cuenta de correo electrónico para su posterior uso en el proceso de 
admisión, deberá pulsar el enlace: “Registrarme”.  
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Una vez pulsado el enlace “Registrarme”, aparecerá la página en la que deberá completar 

 

 Tipo de documento de identificación. Se podrá usar el DNI/NIE, permiso de residencia o el DIE.  
 En el caso de no tener DNI/NIE ni permiso de residencia, el/la usuario/a tiene que acudir 

al centro para pedir el DIE (documento identificativo de educación) 
 Para el DNI deberá incluirse la fecha de caducidad del documento, así como la fecha de 

nacimiento de la persona. 
 Para el permiso de residencia o DIE no será necesario incluir la fecha de caducidad 

o bien  
o El alumno/a mayor de edad ha otorgado permisos a sus tutores/as legales para poder 

visualizar su información 

 En el caso de que el texto de verificación no sea leíble, pulsando en el botón “resfrescar captcha”    

( ), se genera una nueva imagen. 

 Es obligado confirmar, haciendo click en el check, que los datos facilitados son reales y que no se 
está suplantando a ninguna otra persona. 
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Una vez demos a “Continuar” se pueden dar las siguientes situaciones:  

 la persona se identifica correctamente y se muestran sus datos en la siguiente pantalla  
ó  

 el registro da error y el Portal muestra información al respecto 
 Los datos introducidos no son correctos. Revise que el número del documento es correcto, así como 

su fecha de nacimiento y fecha de caducidad. 
 El alumno o la alumna es mayor de edad y no tiene permisos para visualizar sus datos.  
 Sus datos no se corresponden como tutor/a de un alumno/a 
 Sus datos no se corresponden como alumno/a. 
 No está registrado en el sistema académico. 

 Si es un error más general el sistema mostrará el siguiente mensaje: 
 Se ha producido un error en el sistema. Inténtelo más tarde. 

Una vez hayamos introducido los datos y se hayan validado correctamente, saldrá la siguiente pantalla en 
la que aparecerán los datos de la persona. Algunos de los campos saldrán en gris, indicando que ese dato 
no puede ser modificado por el usuario. 

 

 

En esta pantalla: 

 Se deben introducir números de teléfono en los apartados dispuestos y seleccionar un idioma. 

 Datos académicos:  Desde ahí se podrá señalar si se está matriculado en el presente curso 
académico. Se podrá señalar también si se es tutor/a de algún alumno/a matriculado/a en un centro 
de la CAPV. 

 Deberá rellenarse “Dirección de correo” con un email válido, así como su contraseña en 
“Contraseña” y “Confirmar la contraseña”. Permite en “¿Desea utilizar este mismo email como 
email de contacto con el departamento?” emplear un mismo correo para portal y contacto con el 
departamento, o por el contrario tener dos correos distintos. De seleccionar la opción “No” se tendrá 
un correo diferente en el departamento de educación. De seleccionar “Si” se actualizará el correo 
del portal con el que se introduzca. 
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Una vez se pulse en “Finalizar” emergerá una ventana donde habrá de introducirse el código de 6 dígitos 
recibido en el teléfono móvil señalado para poder finalizar el registro. 

 
Al finalizar el proceso el usuario o la usuaria quedará registrado/a en el Portal Ikasgunea y podrá loguearse 
desde la pantalla de Identificación.  

 

2.1.2. Recuperar contraseña 

Se podrá recuperar la contraseña seleccionando la opción “He olvidado mi contraseña”. 

 
 

Una vez seleccionada esa opción aparecerán a la derecha dos apartados a rellenar, donde se ha de introducir 
la dirección de correo de la que se requiere modificar la contraseña y el texto de verificación. 

 

 
 

Después se mostrará una ventana donde poder escribir una nueva contraseña. 

 

 

 



 

 

2025 Documento de Ayuda Online   Página: 6  

 

2.2. Fase de recogida de la solicitud 
El procedimiento de recogida y mantenimiento (consulta, modificación y borrado) de solicitudes de acceso 
se compone de los siguientes pasos: 

 

2.2.1. Conexión de la persona usuaria 

Introduzca la cuenta de correo registrada, junto con la contraseña, y pulse “Acceder”. 

 

 

En el primer acceso se solicitará la validación del teléfono móvil previamente introducido. No se podrá acceder 
hasta que este quede validado. 

 

Se le da a validar ya introducido el número de teléfono deseado y aparecerá una pantalla donde introducir un 
código de 6 dígitos que se recibirá en el propio teléfono. 

 

Después de haber introducido el código y dar a finalizar habremos accedido. 
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2.2.2. Dar de alta una solicitud 

Acceder a la opción de menú PROCESOS DE ADMISIÓN disponible en la opción de menú de la izquierda, 
dentro de la opción Procesos administrativos y Ayudas: 

  

Para dar de alta una solicitud nueva de admisión en EOI deberá pulsar el botón Escuela Oficial de 
Idiomas Matricula oficial disponible en la parte inferior durante el periodo de solicitud abierto y que abre el 
formulario de solicitud para que sea cumplimentado. 

 

 

 

En el caso de que haya realizado alguna solicitud de forma previa, en la parte superior aparecerá una relación 
de las mismas. 
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2.2.2.1. Relación tutor/a- alumno/a 

Una persona autenticada en Ikasgunea puede consultar información y presentar solicitudes propias y para 
aquellas personas de las que es tutor/a. Se presentan en el siguiente cuadro al pulsar botón Escuela Oficial de 
Idiomas.  

 

Para poder iniciar la solicitud, es necesario marcar el check indicando que se autoriza la consulta de los datos 
identificativos a través del servicio de verificación y consulta de datos de identidad, en caso de que se vaya a 
aportar el DNI o NIE. 

 

2.2.2.2. Servicio de verificación y consulta de datos de identidad 

Una vez seleccionada la persona para quién se realizará la solicitud se muestra la siguiente ventana “Solicitud – 
datos personales del alumno/a” donde inicialmente se carga la información de los datos personales del alumno 
o alumna que se encuentran en el sistema. Si el documento identificativo informado es el DNI o NIE se realizará 
de manera automática una primera verificación contra el servicio de verificación y consulta de datos de identidad. 
Si esta verificación es correcta, se cargarán los datos devueltos por el servicio de verificación y consulta y podrá 
continuar con su solicitud a través del botón “Continuar” sin necesidad de anexar la documentación 
correspondiente a su documento identificativo. En caso contrario, deberá revisar los datos personales del alumno 
o de la alumna para quien se está realizando la solicitud de la matrícula. 

Para ello deberá indicar el tipo de documento con el que va a identificarse, que será diferente según su 
nacionalidad. 
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Para el caso de ser persona de nacionalidad española deberá seleccionar “Documento Nacional de Identidad o 
DNI” y para el caso de tener una nacionalidad distinta deberá seleccionar el “Permiso de Residencia”. Si no 
dispone de permiso de residencia podrá seleccionar o bien “Documento de Identificación del País de Origen” o 
bien “Pasaporte” y deberá anexar a su solicitud el documento identificativo correspondiente. 

En el caso de que aporte DNI o DIE y deba validar su documentación. Para ello, le aparecerá el botón “Validar 
documento”, al clickar se abrirá la siguiente ventana: 

 

Si se trata de la verificación de un DNI deberá indicar la fecha de nacimiento y la fecha de caducidad del DNI y 
pulsar “Validar”. Si se trata de la verificación de un DIE únicamente se le solicitará la fecha de nacimiento. 

Si la validación es correcta, se cargarán los datos devueltos por el servicio de verificación y consulta y podrá 
continuar con su solicitud a través del botón “Continuar” y estará exento de aportar dicha documentación a su 
solicitud. Si la validación es incorrecta, podrá continuar con su solicitud, pero deberá aportar el documento 
identificativo correspondiente. 

Deberá informar todos los campos obligatorios si faltase algún dato para poder continuar con su solicitud. 

 

2.2.2.3. Alumnado menor de edad. Tutores/as 

La edad mínima del alumno alumna para iniciar una solicitud es tener cumplidos 14 años. Si la persona 
seleccionada es menor a esta edad se muestra el siguiente aviso: 
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Para el alumnado con edad igual o mayor de 14 años y menor de 18 es necesario que la solicitud tenga 
asociado un tutor/a legal.  

En los casos en los que se detecte que el padre o madre no esté registrado como tutor/a del alumno o alumna 
se deberá acudir al centro y presentar la documentación que acredite el cambio.  

 

2.2.3. Cumplimentar los datos de la solicitud 

El modelo de solicitud es el siguiente consta de 3 pestañas diferenciadas que se detallan a continuación: 

2.2.3.1. Datos personales 

La información del alumno/a se presenta agrupada en bloques diferenciados de la siguiente forma: 

 Datos solicitante: información precargada del registro del Departamento de Educación.  

Datos obligatorios: son los campos Nombre, Apellido 1, Sexo, Fecha Nacimiento, Nacionalidad y 
DNI/NIE o pasaporte. En el caso de que alguno de estos campos no esté cumplimentado se mostrará 
un mensaje en el que se indica los campos que faltan por cumplimentar y un enlace al apartado de 
Ikasgunea “Datos personales”, desde el que se debe rellenar la información solicitada.  
 

 
También puede acceder a este apartado desde el menú “Modificar datos > Datos personales”. 
 

 
 Tutor: información precargada del registro del Departamento. Pestaña visible sólo en caso de 

alumnos/as menores de edad. 

Para actualizar esta información de la persona solicitante o del tutor/a se deberá acudir al centro y 
presentar la documentación que acredite el cambio.  
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 Domicilio: información precargada del registro del Departamento. La información puede editarse 
directamente en la solicitud en caso de que la persona solicitante no esté matriculada en otro nivel de 
enseñanza en la CAPV. Para los casos en los que no se pueda editar, para actualizar esta información 
del alumno o alumna se deberá acudir al centro y presentar la documentación que acredite el cambio. 

 Datos sociolaborables: información editable y obligatoria. Se precarga con la información del registro 
del Departamento en caso de estar informada.  

 

 Datos baremación: información editable y obligatoria. Estas características de la solicitud son las que 
establecerán criterios de puntuación en los procesos de baremación de cara a priorizar la adjudicación 
de plazas. Es necesario adjuntar la documentación que acredite la situación de la persona solicitante en 
la siguiente pestaña adjunta para obtener la puntuación. 

 Excepción: no será necesario aportar documentación para el caso de Familia numerosa siempre y 
cuando el servicio de interoperabilidad verifique la información de forma automática. Para ello es 
necesario Dar consentimiento del uso de este servicio 
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 Necesidades especiales: información editable y opcional.  

 Datos de notificación información editable y obligatoria. Se precarga con la información del registro del 
Departamento en caso de estar informada. Tras la resolución provisional y definitiva se enviarán avisos 
de cortesía a este mail y teléfono indicando que la resolución está publicada. 

 Necesario aceptar declaraciones y consentimientos indicadas 

 

 

 

2.2.3.2. Documentación adjunta 

Pulsando el botón “Siguiente” se pasa a la siguiente página donde se deberá adjuntar la documentación que 
acredite los criterios de baremación informados anteriormente si se quiere obtener la puntuación, en caso 
contrario la puntuación en el criterio será 0. 

Si no ha sido correcta la verificación de los datos personales contra el servicio de verificación y consulta deberá 
adjuntar la documentación relacionada con el documento identificativo correspondiente. 

Estos documentos a presentar se reflejan en color rojo y en estado Pte. Entregar.  

 

Para subir un documento digitalizado, posicionarse sobre la línea del documento y pulsar botón Anexar: 
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Una vez anexo el documento este podrá visualizarse mediante el botón «Descargar». 

 

Una vez adjuntados los documentos, pulse el botón “Siguiente” situado en la parte inferior. 

Estados de la documentación anexada (dentro de la pestaña “2. Documentación”) 

o PENDIENTE DE ENTREGAR: Tiene pendiente de anexar un documento. 

o PTE. VALIDAR: Ha anexado un documento, pero está pendiente de estudio por parte del centro.  

o CORRECTO: El documento que ha anexado ha sido estudiado por el centro y lo considera válido. 

o INCORRECTO: El documento que ha anexado ha sido estudiado por el centro y NO lo considera 
válido. 

 Subsanación de documentación validada como incorrecta:  

 Si desea subsanar la documentación dentro del periodo de SOLICITUD 
debe ponerse en contacto con el centro en el que ha realizado la matrícula. 

 Si desea subsanar la documentación dentro del periodo de 
RECLAMACIONES, puede hacerlo a través de Ikasgunea. 
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2.2.3.3. Estudios que solicita cursar 

Pestaña desde donde se hacen las solicitudes de idiomas. 

 

Pulsar sobre el botón Añadir idioma para seleccionar la Asignatura, el Nivel y el Centro que se solicita junto con 
el/los horarios que interesan de los ofrecidos por la escuela. 

Es importante el orden de selección de horarios de cara al proceso de adjudicación. 
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Una vez guardado se presenta el idioma y los horarios seleccionados que serán tramitados. 

 

 
Posibilidad de elegir horarios del intensivo y del idioma inferior: 
 

 para un idioma para el que existe la opción de elegir un intensivo, se permite seleccionar tanto horarios 
del intensivo como horarios del nivel inferior de ese intensivo. Se seguirá teniendo en cuenta el orden de 
selección de los horarios y se dará prioridad en la adjudicación de plaza según ese orden. En la 
adjudicación se asignará plaza al horario del intensivo o al horario del nivel inferior, en ningún caso, podrá 
tener plaza en ambos. 

o Desde el alta de una solicitud y con el ejemplo de un nivel A1 + A2 de Euskera: 

Se cargarán los horarios tanto del nivel intensivo A1 + A2 (marcado en azul) como los horarios del 
nivel inferior del intensivo A1 (marcado en rojo): 

 

 

 

El orden de los horarios seleccionados indicará la preferencia del alumno o alumna dando mayor 
prioridad al primero: 
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Validaciones 
 

 Una única solicitud por idioma. 

 IMPORTANTE: para todos los alumnos, independientemente de la oficialidad, se comprobará su 
expediente y se propondrá únicamente el nivel que le corresponde al alumno en base al idioma y nivel 
en el que haya estado matriculado y su calificación.  
En el caso de que quiera matricularse en un nivel superior al que le correspondiese deberá realizar una 
acreditación de nivel en el centro. 

 No se puede matricular en un nivel que tenga ya superado en ese idioma. 

 Se permite seleccionar un máximo de tres solicitudes de idiomas diferentes. 

 Se permite seleccionar un máximo de ocho horarios por idioma. 

 Las solicitudes que están fuera de plazo se distinguirán por un color. 

 Personas con nacionalidad de habla hispana no pueden solicitar idioma Español.  

 Personas con edad de 14 o 15 años no podrán solicitar los idiomas de Euskera y Español.  

 Un alumno o alumna menor de 16 años debe presentar en el centro el certificado acreditativo de que no 
cursa como primer idioma el seleccionado en la solicitud, siempre que el sistema no disponga de esa 
información.  

 Si al alumno/a le corresponde “Convocatoria de gracia” deberá gestionar su solicitud en el centro. 

 Si el alumno o la alumna solicita cursar varios idiomas en un mismo horario o en horarios que se solapan, 
el orden de adjudicación lo establece la aplicación del siguiente modo: 1º inglés, 2º francés, 3º alemán, 
4º euskera, 5º ruso, 6º español, 7º italiano, 8º portugués. 

Ejemplo: si se eligen horarios para cursar inglés y francés que se solapan, en caso de resultar 
adjudicatario/a de inglés, no será admitido/a en francés por el siguiente motivo: “se solapa con otro 
idioma”. 
 

2.3. Estados de la solicitud en periodo de solicitud 
Cuando se cumplimenta una solicitud ésta queda almacenada y disponible para completarla / actualizarla desde 
la misma opción de menú SOLICITUDES DE ADMISIÓN y pulsando sobre el nombre de la persona solicitante 
representado en color azul. 
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PENDIENTE DE DOCUMENTACIÓN: 

- La solicitud se encuentra en este estado cuando se dan estas dos situaciones simultáneamente: 
 

o ha aportado el documento acreditativo de la identidad, (que puede encontrarse como 
“pendiente de validar”(1)(2) o ha sido validado como “correcto” (3)), 

pero 
o hay algún documento relativo a los criterios de baremación en estado “pendiente de 

entregar”.  
  

- Cuando la solicitud se encuentre en esta situación, según el tipo de documento que esté “pendiente 
de entregar”(2)(3), esta solicitud participará(3) o NO participará(2) en el proceso de adjudicación. 
 

 
(1) La validación de la documentación NO es automática, requiere de valoración por 
parte de la EOI. Tras dicha valoración el documento resultará CORRECTO o 
INCORRECTO y se le enviará un sms y/o email informativo a la persona solicitante. 

(2)  Mientras el documento acreditativo de la identidad esté “pendiente de validar” 
por la EOI, esta solicitud NO PARTICIPARÁ en el proceso de adjudicación. 

(3)  Cuando el documento acreditativo de la identidad haya sido validado como 
“correcto”, pero haya algún documento relativo a los criterios de baremación en 
estado “pendiente de entregar”, la solicitud participará en el proceso de 
adjudicación, pero NO será baremada en el criterio relativo al documento “pendiente 
de entregar”. 

 

EN ESTUDIO: 

- La solicitud se encuentra en este estado cuando se dan estas dos situaciones simultáneamente: 
 

o se ha entregado toda la documentación,  
pero  

o hay algún documento en estado “pendiente de validar” (1) por la EOI, bien relativo a la 
acreditación de la identidad(2), bien relativo a algún criterio de baremación(3). 
 

- Cuando la solicitud se encuentre en esta situación, según el tipo de documento que esté “pendiente 
de validar”, esta solicitud participará(3) o NO participará(2) en el proceso de adjudicación. 
 

(1) La validación de la documentación NO es automática, requiere de valoración por 
parte de la EOI. Tras dicha valoración el documento resultará CORRECTO o 
INCORRECTO y se le enviará un sms y/o email informativo a la persona solicitante. 

(2) Mientras el documento acreditativo de la identidad esté “pendiente de validar” 
por la EOI, esta solicitud NO PARTICIPARÁ en el proceso de adjudicación. 
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(3)  Cuando el documento acreditativo de la identidad haya sido validado como 
“correcto”, pero haya algún documento relativo a la baremación “pendiente de 
validar” por la EOI, la solicitud participará en el proceso de adjudicación, pero NO 
será baremada en el criterio de baremación relativo al documento “pendiente de 
validar” (1). 
 

 

INCOMPLETA: 

- La solicitud se encuentra en este estado cuando se da, al menos, una de estas dos situaciones: 
 

o no se ha cumplimentado correctamente el formulario de la solicitud (por ejemplo: no se ha 
solicitado ningún idioma, nivel, centro, horario)  

y/o 
o el documento acreditativo de la identidad “está pendiente de entregar” o ha sido validado 

como “incorrecto”(4). 
 

- Cuando la solicitud se encuentre en esta situación, NO participará en el proceso de adjudicación. 
 

(4) Si desea subsanar la documentación validada como incorrecta 
 antes de la adjudicación provisional de admitidos y no admitidos, esto 

es, dentro del PERIODO de SOLICITUD, deberá ponerse en contacto 
con el centro en el que ha realizado la matrícula. 

 después de la adjudicación provisional de admitidos y no admitidos y 
dentro del PERIODO de RECLAMACIONES, podrá hacerlo a través 
de Ikasgunea. 

 

 

FINALIZADA: 

- La solicitud se encuentra en este estado, cuando se dan estas tres situaciones simultáneamente: 
o el formulario de la solicitud está cumplimentado correctamente,  
o la documentación acreditativa de la identidad es “correcta”,  
o y los documentos relativos a la baremación han sido entregados y validados, bien como 

CORRECTOS, o bien como INCORRECTOS(4). 
 

- Cuando la solicitud se encuentre en esta situación, participará en el proceso de adjudicación, aunque 
puede resultar baremada o NO baremada, según el resultado de la validación de la documentación 
relativa a la baremación. 
 

(4) Cuando un documento relativo a la baremación haya sido validado como 
“incorrecto”, la solicitud NO será baremada en el criterio de baremación relativo al 
documento “incorrecto”. 

 Si desea subsanar la documentación validada como incorrecta 
 antes de la adjudicación provisional de admitidos y no admitidos, esto 

es, dentro del periodo de solicitud, deberá ponerse en contacto con 
el centro en el que ha realizado la matrícula. 

 después de la adjudicación provisional de admitidos y no admitidos y 
dentro del periodo de reclamaciones, podrá hacerlo a través de 
Ikasgunea. 
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2.4. Solicitudes fuera de plazo 
Estas solicitudes se distinguirán de las introducidas en plazo en el color Morado en la que se representa. 

Las solicitudes fuera de plazo no serán tratadas en esta primera fase de resolución provisional y definitiva, sino 
que se tratarán en la segunda fase optando a las plazas vacantes tras la asignación del primer periodo.  

 

 

 

2.5. Fase resolución provisional 
Una vez recibidos los mails / sms indicando que se ha procedido a la publicación de la resolución provisional, se 
debe acceder nuevamente a Ikasgunea con el mismo usuario y contraseña utilizado en periodo de solicitud. 

Las notificaciones de resolución también estarán visibles en la Web Ikasgunea. 

 

Cada solicitud resuelta provisionalmente tendrá disponible dos botones: adjudicación Provisional y Reclamar.  
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 Adjudicación provisional: permite Consultar la situación de resolución por solicitud. 

o Admitido provisional: se indica en qué grupo y horario 

 

o No admitido provisional: se indica el motivo de denegación 

 

  Reclamar: permite solicitar la revisión (reclamación) de alguno de los criterios de baremación indicando 
el nuevo valor (necesaria acreditación con documento adjunto).  

Se visualizan los motivos de reclamación registrados, así como la situación del estudio de la misma por 
parte del centro y con el botón Nuevo motivo reclamación se dan altas nuevas. 
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Para incluir un Nuevo motivo de reclamación seleccionar el motivo de reclamación 

 

Indicar el nuevo valor (diferente al resuelto provisionalmente que se presenta automáticamente) y adjuntar la 
documentación que lo acredite. Guardar. 
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2.6. Fase resolución definitiva-Pago (admitidos) 
Una vez recibidos los mails / sms indicando que se ha procedido a la publicación de la resolución definitiva, se 
debe acceder nuevamente a Ikasgunea con el mismo usuario y contraseña utilizado en periodo de solicitud. 

Aquellas personas solicitantes que tienen algunas solicitudes Admitidas en esta primera fase recibirán además 
otra notificación indicándoles que está abierto el periodo para realizar la Matrícula (Pago) 

Ambas notificaciones de resolución también estarán visibles en la Web Ikasgunea. 

Cada solicitud resuelta definitivamente tendrá disponible dos botones: Adjudicación Definitiva y Matricular.  

 

 

 

 

 

 Adjudicación definitiva: permite Consultar la situación de resolución por solicitud. 

o Admitida definitiva: se indica en qué grupo y horario 

 

o No admitida definitiva en 1ª fase: se indica el motivo de denegación 
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- No admitida definitiva en esta opción (Admitida en otra opción): este caso se da cuando se 
ha seleccionado un idioma en un horario intensivo y también en un horario correspondiente a 
sólo el nivel inferior. Al ser adjudicado/a en el intensivo, este estado se mostrará en la solicitud 
correspondiente al horario del nivel inferior o viceversa. 

 Pago matrícula: Accediendo al botón “Pago matrícula” podrá realizar el /los pagos de las solicitudes 
admitidas en resolución definitiva. 

 

IMPORTANTE:  

 Si su solicitud ha sido admitida debe formalizarla realizando el pago antes de la fecha límite de 
pago.  

 Para cada solicitud (Idioma) Admitida se debe realizar su propio pago.  

 Para el caso de los niveles intensivos se realizará un único pago con importe doble ya que se 
trata de dos niveles.  

 Antes de realizar el pago, compruebe que la cantidad a pagar es la correcta. 

Para gestionar un pago se deben realizar los siguientes pasos:  

Paso 1.- Pulsar el botón “Comenzar con el pago”.  

Al hacerlo, se genera el número de referencia que indica la fecha inicio y fecha fin del plazo en el que se 
puede realizar el pago.  

IMPORTANTE: Las personas EXENTAS DE PAGO tienen que pulsar necesariamente el botón 
“Comenzar con el pago” para activar su matrícula, sin embargo, no será necesario que accedan a la 
pasarela de pago. 

 

 

o En caso de ser un nivel intensivo, se genera una referencia de pago con importe doble 

 

y se muestra el siguiente aviso: 
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 Paso 2.- Pulsar el botón “Pagar” para poder formalizar el pago.  

 

                

 

Al pulsar el botón “Pagar” se realiza el acceso a la pasarela de pagos permitiéndose hacer el pago 
mediante una de estas dos modalidades: 
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o Pago off-line: debe imprimir el documento de requerimiento de pago (carta de pago), 
desplazarse a una Entidad Financiera o a un cajero automático habilitado y realizar el pago.  
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o Pago on-line (a través de internet): puede realizar el pago desde su ordenador, sin desplazarse 
a una entidad financiera a través de la pasarela. 

Seleccionar la entidad bancaria vinculada a la tarjeta. Ejemplo: 

 

 

Una vez realizado el pago se permite obtener el justificante: 
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2.7. Reclamación Pago (Excluido por no pago) 
Una vez finalizado el periodo establecido para el pago se emitirán un aviso vía mail / sms a todas aquellas 
personas solicitantes que tienen alguna solicitud admitida en su resolución definitiva pero que no ha sido 
pagada (con matrícula activa). 

Las personas solicitantes que detecten que sí han realizado el pago de la solicitud de un idioma pero que su 
solicitud consta como Excluida, podrán presentar una reclamación al idioma mediante el botón Reclamar.  

 

 

 

 Reclamar: permite solicitar la revisión (reclamación) del idioma del que ha sido excluido/a por no pago 
para que sea revisada (necesaria justificación con documento adjunto por idioma).  

 

Para incluir un Nuevo motivo de reclamación seleccionar el motivo de reclamación. Adjuntar la documentación 
justificante de pago y Guardar. 
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La reclamación se podrá modificar o eliminar siempre que no haya sido valorada por el centro. 

 

3.  Agradecimiento 
Agradecemos la atención recibida y esperamos que este documento le haya sido de utilidad para facilitar la 
realización de la solicitud de admisión por internet. 

Muchas Gracias. 

 


